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JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado del extremo demandante en el que 

allega constancia de envío de notificación del señor RAFAEL ENRIQUE ORDOÑES JAIMES 

de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, advierte el despacho que no se avizora 

constancia de apertura del mensaje o que por cualquier otro medio se haya constatado acceso 

del demandado al mensaje. 

 

Por lo anterior se REQUIERE al apoderado del extremo demandante para que efectúe 

nuevamente la diligencia de notificación al demandado RAFAEL ENRIQUE ORDOÑES 

JAIMES teniendo en cuenta lo dicho anteriormente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 014 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 8 de 

febrero de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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